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LOS PRINCIPIOS FORMATIVOS DEL PROCESO
Y
EL ROL DEL JUEZ EN EL PROCESO LABORAL CHILENO [
]
1.- INTRODUCIÓN 

La plena vigencia de los derechos laborales requiere como conditio sine qua non no sólo un reconocimiento normativo, sino que también y ante todo mecanismos de tutela jurisdiccional idóneos y eficaces. El mensaje del Ejecutivo con el que se inició el proyecto de ley que sustituyó el procedimiento laboral contemplado en el Libro V del Código del Trabajo señaló que “En la práctica los derechos laborales no pasan de ser meras entelequias en tanto no existan instrumentos adecuados para su efectividad en el orden social” [
].

El proceso se ha definido como “la ciencia jurídica cuyo objeto es el estudio sistemático de las normas, principios e instituciones que regulan el ejercicio del poder jurisdiccional del estado” [
]. Por su parte, el proceso judicial “como una secuencia o serie de actos que se desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante un juicio de la autoridad, el conflicto sometido a su decisión”[
]. Además, este proceso judicial se compone de actividad que se puede descomponer en un "conjunto de actos sucesivos" o "una sucesión de actos", que es como tradicionalmente se suele definir al proceso. [
]. El proceso jurisdiccional se caracteriza porque la actividad que desarrollan las partes y el tribunal no es libre, sino que se encuentra reglada por normas jurídicas preestablecidas, regulación que constituye los diversos “procedimientos”, que el sistema procesal pone a disposición de las partes que necesitan iniciar un proceso. Así las cosas, procedimiento puede definirse como “El conjunto de formalidades preestablecidas por normas jurídicas, contenidas en diversas fuentes formales, que el ordenamiento jurídico pone a disposición de las personas, para constituir en conjunto con el respectivo tribunal, un proceso jurisdiccional” [
]. 

Luego, es posible colegir que la actividad jurisdiccional se desarrolle en un orden que establezca las formalidades conforme a las cuales deben actuar las partes y el tribunal, que no es sino el procedimiento. Al momento de establecer este orden el legislador dispone de distintas posibilidades. Estas alternativas han sido estudiadas tradicionalmente a nivel de Derecho Comparado bajo la rúbrica de "principios del procedimiento" o “principios del proceso”. 

El orden que requiere la actividad jurisdiccional para desarrollarse es una exigencia lógica si tenemos en cuenta que el proceso constituye un mecanismo para ordenar un conflicto. El legislador dispone de distintas posibilidades al momento de establecer este orden y las formalidades conforme a las cuales deben actuar las partes y el tribunal. El debate procesal necesariamente debe ser ordenado y con igualdad de oportunidades de hacer valer sus derechos por ambos contendientes. “Esta circunstancia conduce a señalar una serie de principios que lo regulan” [
]. 

Es una cuestión no pacífica en la doctrina, en especial la laboral, no así tanto en la procesal, la diferenciación que se hace entre Formas o Principios del “Proceso” y Formas o Principios del “Procedimiento”. En muchas oportunidades son tratados conjuntamente, en forma indistinta. En otras se omite señalamiento, al menos como son conocidos en el Derecho Comparado [
]. Incluso, existen distintas denominaciones: Principios Formativos del Proceso; Formas del Proceso; Principios del Proceso; Garantías del Proceso [
]; Principios comunes a todos los Procesos; Principios Jurídicos-Naturales del Proceso, Principios Jurídicos-Técnicos del Proceso; Caracteres Generales del Proceso; Principios Generales, etc. 

No obstante cabe adoptar una solución de denominación que permita eludir el problema terminológico. De hecho la falta de claridad conceptual estaba presente en el Poder Ejecutivo y en el Legislativo nacional, pues el Ejecutivo se inclinó por la denominación de Principios Formativos del Procedimiento [
], quedando al finalizar la tramitación en el Congreso Nacional y en definitiva en la ley, hoy incorporada al CT [
] como Principios Formativos del Proceso. [
].
2.- CONCEPTO DE PRINCIPIOS DEL PROCESO

La locución principio deviene de la voz latina principium, teniendo, etimológicamente, “un sentido histórico (“lo antiguo”) indicando el inicio, el origen de algo, y un sentido axiológico (“lo valioso”)”. [
] La inicial acepción de las varias que posee la expresión “principio” es, según la Real Academia Española de la Lengua, la de “primer instante del ser de una cosa”[
], teniendo un significado claramente cronológico. Pero también quiere decir “base, origen, razón fundamental sobre la cual se procede discurriendo en cualquier materia”[
] y “norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta”[
], tendiendo en común estas últimas definiciones la utilización del adjetivo “fundamental”, poniendo de relieve lo que subyace en la propia etimología del término: que lo que constituye el origen y comienzo de algo sirve de base a lo que viene después y alienta su esencia, relevando sus caracteres y finalidad. Jurídicamente ha sido conceptualizado como las “Líneas directrices que informan algunas normas e inspiran directa o indirectamente una serie de soluciones por lo que pueden servir para promover y encauzar la aprobación de nuevas normas, orientar la interpretación de las existentes y resolver los casos no previstos”. [
] Así, los principios se nos revelan como “el torrente sanguíneo que recorre las arterias de las diversas instituciones que integran el Derecho, insuflándoles vida y sentido; de modo que sin ellos, estas últimas quedan irremediablemente condenadas a la atrofia y descomposición”. [
].

Aunque pareciese en rigor desde un punto vista general y teórico hablar de Principios Formativos del Procedimiento o Principios del Procedimiento, porque son los que se pueden descubrir detrás de las normas que constituyen los diferentes procedimientos que se identifican en un sistema procesal, se ha optado por una concepción mas amplia e idónea para nuestro Derecho Procesal del Trabajo, Laboral o Social, según el cual los Principios del Proceso o Procedimiento son “…aquellas ideas básicas que constituyen la razón o causa del mismo (proceso) que configuran su propia idiosincrasia o determinan su finalidad, siendo unos comunes al proceso, sin adjetivar, como factores o elementos consustanciales a la propia institución y sin los cuales ésta no es posible, y otros, mas técnicos o específicos, de la rama o variedad a la que el proceso de refiere, de modo que marcan la diferencia respecto de las otras especialidades, en función de su presencia o ausencia o de la intensidad con que hacen patente la primera”. [
].

Los Principios Formativos presentan algunas características. Los propios textos constitucionales comienzan por imponer al legislador algunos de estos principios, a modo de ejemplo, el del debido proceso [
]. No existe uniformidad en cuanto a su denominación ni en cuanto a su número, aunque pareciese acertado señalar que lo serán aquellos que el legislador estime necesarios y qué se entiende que son los que “dominan la estructura de su obra” [
]. Ninguna de las opciones que nos presentan los principios se encuentra asumida en forma pura en los diferentes procedimientos, sino que más bien se puede hablar de preponderancia de las mismas. Existe la aplicación preeminente de un principio respecto de otro, pero prácticamente no existe la recepción absoluta de un principio y la exclusión total de aquel que se le contrapone. Conviene destacar la interrelación de estos principios inspiradores, entre ellos, de tal modo que cuando se aborda el examen de uno ineludiblemente habrá de traerse a colación a otro u otros con los que tiene una conexión más directa.

El estudio de los Principios Inspiradores o Formadores constituye la introducción al del propio procedimiento. Sirve, fundamentalmente para su comprensión y para establecer su relevancia o trascendencia, para determinar si el procedimiento seguido responde a la filosofía que tales principios imponen o, por el contrario, la contravienen y obligan a una corrección. Contribuyen a explicar la estructura del procedimiento, permitiendo comprender porqué se han establecido determinadas cargas, derechos y posibilidades a cada una de las partes y el momento en que se han establecido. Son elementos auxiliares de la interpretación jurídica, en caso de existir lagunas legales. Permiten al juez completar la analogía para determinar la regulación en una determinada situación no prevista expresamente por el legislador. Aportan el marco teórico para las discusiones para la futura regulación legal. Ofrecen un claro interés pedagógico, pues facilitan una visión resumida, pero global, de los diferentes procedimientos existentes en un determinado sistema procesal. 


En síntesis, los fines propuestos por el legislador lo inducen a elegir un “determinado principio formativo o aceptarlo en variable medida y tal elección se concreta en un mandato positivo que regula la conducta de las partes y del juez en el desarrollo del proceso jurisdiccional. La ausencia de mandato o mandato oscuro o contradictorio no presenta para al juez un problema insoluble. La existencia de otras normas o elementos interpretativos suficientemente claros o explícitos, le dan pauta para extraer los principios que informan el procedimiento y los fines específicos que tuvo en vista el legislador al establecerlos y, precisado esto, adoptará la conducta que mejor se ajuste a esas finalidades y principios” [
].   
3.- LOS PRINCIPIOS FORMATIVOS DEL PROCESO EN EL NUEVO PROCESO LABORAL CHILENO 


El CT chileno contempla expresamente la vigencia de los siguientes principios formativos en el artículo 425 y siguientes: oralidad, publicidad, concentración, inmediación, impulso procesal de oficio, celeridad, buena fe, bilateralidad de la audiencia y gratuidad, dedicando 7 artículos y un párrafo íntegro a su tratamiento. 

La doctrina chilena no estaba conteste si la legislación nacional contemplaba los principios formativos del proceso laboral, al menos los fundamentales [
] pues el actual Código del Trabajo [
] ni ningún otro cuerpo legal contenía en forma expresa referencia a dichos principios, al menos, en materia procesal laboral. Extraño resultaba no obstante el divorcio existente entre los autores y la jurisprudencia de los tribunales de justicia. Mientras para algunos doctrinarios su existencia estaba tácitamente contenida en nuestro ordenamiento jurídico [
], para otros en cambio no ameritaba un apartado o señalamiento separado al tratar el Proceso Laboral [
], pudiendo constatarse empíricamente que nuestros tribunales eran vacilantes en su reconocimiento, no existiendo certeza si al deducir, por ejemplo, una acción de abandono del procedimiento laboral iba a ser acogida por los tribunales, habiendo fallos que la rechazaban en virtud de la existencia de los principios de investigación de oficio y celeridad, y otros la acogían ante la inexistencia de tales principios, aplicando supletoriamente el principio dispositivo que rige en el procedimiento civil, esto es, un procedimiento creado para dar vida a un derecho sustantivo contenido en un código decimonónico (Código Civil chileno de 1855), llegándose incluso a dictarse fallos “curiosísimos”. [
] 

La falta de un reconocimiento expreso legal de los Principios Formativos del Proceso Laboral llevó a incongruencias. “El procedimiento ordinario que contempla actualmente el párrafo 2º del Capítulo II del Libro V del Código del Trabajo fue diseñado como un juicio relativamente concentrado y dotados de elementos de oralidad e inmediación, pero la experiencia indica que en realidad se tramita de una manera muy distinta a la concebida por el legislador y en plazos considerablemente más prolongados”. [
].

3.1.- PRINCIPIO DE IMPULSO PROCESAL DE OFICIO 


En doctrina existe confusión en el tratamiento de este principio. Se utilizan como sinónimos de este principio las palabras o frases “De Impulso de Oficio”, “De Oficialidad”, “Inquisitivo”, “De Dirección del Proceso por el Tribunal”, “De Investigación de Oficio”, entre otros. Parece que el desorden se soluciona dando respuesta a las interrogantes: quién inicia e introduce al proceso los hechos que serán objeto de prueba, por un lado, y quien introduce la prueba en el proceso, por otro. En la respuesta a estas preguntas la doctrina distingue  a su vez, mas claramente, el principio dispositivo y su antagónico principio inquisitivo; y el de aportación de parte y aportación de oficio, que responden, respectivamente, a las interrogantes planteadas. Mas aun, nos atrevemos a señalar que la confusión parte del hecho de que los autores bajo una sola denominación, “Impulso Procesal de Oficio” tratan de abarcar los principios íntimamente relacionados con el mismo, como lo son el dispositivo e inquisitivo o de oficialidad y el aportación de parte o de oficio. 


En el actual Proceso Laboral chileno rige el Principio Dispositivo pues éste se inicia por la demanda de parte (art. 446), sin perjuicio de que en el  procedimiento especial de cumplimiento de sentencia pudiese estimarse que opera el de oficialidad, que no sería mas que una manifestación del adagio Exceptio Probat Regulum (Párrafo 4º, Capítulo II, Libro V, arts. 463 y siguientes del CT). 

Se acuerdo al Principio de Impulso Procesal de Oficio el proceso es impulsado desde su inicio hasta su terminación por el juez. Le incumbe al juez cuidar el adelanto del procedimiento mediante emplazamientos, producción de prueba, etc. 

Para cotejar la normativa procesal laboral y establecer las manifestaciones de este principio en la ley positiva necesariamente ha de relacionarse con el Principio de Aportación o Investigación de Oficio y el de Aportación de Parte en materia probatoria.


Así, el art. 425 del CT, en una especie de “declaración de principios” o “Carta Magna” señala que primará en el proceso laboral el principio de “Impulso Procesal de Oficio”. “El tribunal, una vez reclamada su intervención en forma legal, actuará de oficio. Decretará las pruebas que estime necesarias, aun cuando no las hayan ofrecido las partes y rechazará mediante resolución fundada aquellas que considere inconducentes”. Agrega la norma legal que “Adoptará (el tribunal), asimismo, las medidas tendientes a evitar la paralización del proceso o su prolongación  indebida” (art. 429.1.). Con el fin de evitar la nulidad de las actuaciones “El tribunal corregirá de oficio los errores que observe en la tramitación del juicio y adoptará las medidas que tiendan a evitar la nulidad del procedimiento” (art. 429.2). Relacionado con el principio de la buena fe con que deben ejecutarse los actos procesales se faculta al tribunal para “…adoptar las medidas necesarias para impedir el fraude, la colusión, el abuso del derecho y las actuaciones dilatorias” (art. 430.1.), pudiendo el juez “…rechazar de plano aquellas actuaciones que considere dilatorias” (art. 430.1.). El tribunal podrá decretar la realización de diligencias incluso fuera de su territorio jurisdiccional sin necesidad de exhorto en los casos especialmente señalados en la ley (art. 439 bis). El juez tiene además una función cautelar. En efecto, “En el ejercicio de su función cautelar, el juez decretará todas las medidas que estime necesarias para asegurar el resultado de la acción, así como para la protección de un derecho o la identificación de los obligados y a la singularización de su patrimonio, en términos suficientes para asegurar el monto de lo demandado” (art. 444.1.). Habiendo sido notificada la demanda, la función cautelar del tribunal comprenderá “…la de requerir información de organismos públicos, empresas u otras personas jurídicas o naturales, sobre cualquier antecedente que a criterio del juez contribuya al objeto perseguido” (art. 444.5.). “El juez deberá declarar de oficio cuando se estime incompetente para conocer de la demanda, en cuyo caso así lo declarará, señalará el tribunal competente, y le enviará los antecedentes” (art. 447.1). Si de los datos aportados en la demanda se desprendiere claramente la “…caducidad de la acción, el tribunal deberá declararlo de oficio…” (art. 447.2.). El juez de oficio podrá decretar la acumulación o desacumulación de causas. (art. 449.1 y 449.3.). 

Con relación a la audiencia preparatoria, el CT señala que “Admitida la demanda, el tribunal deberá, de inmediato y sin mas trámite, citar a las partes a una audiencia preparatoria…”. (art. 451.1.). “La audiencia preparatoria comenzará con la relación somera que hará el juez de los contenidos de la demanda, así como de la contestación y, en su caso, de la demanda reconvencional y de las excepciones…” (art. 453 Nº 1.1.) En seguida, “…el juez procederá a conferir traslado para la contestación de la demanda reconvencional y de las excepciones…”. (art. 453 Nº 1.3.). Una vez evacuado el traslado por la parte demandante el “…tribunal deberá pronunciarse de inmediato respecto de las excepciones de incompetencia, de falta de capacidad o de personería del demandante, de ineptitud del libelo, de caducidad, de prescripción o aquélla en que se reclame del procedimiento…” (art. 453 Nº 1.4). “El juez resolverá fundadamente en el acto sobre la pertinencia de la prueba ofrecida por las partes…Las partes podrán ofrecer cualquier otro elemento de convicción que, a juicio del tribunal, fuese pertinente” (art. 453 Nº 4.1.). “En esta audiencia, el juez de la causa podrá decretar diligencias probatorias…” (art. 453 Nº 9). 

Con relación a la audiencia de juicio, y respecto de la prueba confesional, “El tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá rechazar las preguntas que no cumplan con dichas exigencias (pertinentes y expresadas en términos claros y precisos). (art. 454 Nº 4.1.). Con relación a la prueba testimonial y para el caso que se haya ordenado la acumulación de causas, el número de testigos admitidos a declarar “…será determinado por el tribunal…” (art. 454 Nº 5.1.). “El juez podrá reducir el número de testigos de cada parte, e incluso prescindir de la prueba testimonial cuando sus manifestaciones pudieren constituir inútil reiteración sobre hechos suficientemente esclarecidos” (art. 454 Nº 5.3). “El juez, en forma expresa y previa a su declaración, deberá poner en conocimiento del testigo las sanciones contempladas en el artículo 209 del Código Penal, por incurrir en falso testimonio” (art. 454 Nº 5.4). El tribunal podrá “…formular a los testigos las preguntas que estimen necesarias para el esclarecimiento de los hechos sobre los que versa el juicio”. Podrá “…exigir que los testigos aclaren o precisen sus dichos”. (art. 454 Nº 6.1.). “Con todo, si a juicio del juez no hubiere puntos suficientemente esclarecidos, podrá ordenar a las partes que los aclaren” (art. 454 Nº 9.2.). 
3.2.- PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD 

De acuerdo al Principio de la Publicidad las actuaciones procesales no sólo deben ser conocidas por las partes, exigido por la bilateralidad de la audiencia, sino también por los terceros o público en general. 


El Principio de la Publicidad tiene una doble dimensión: para las partes y frente a terceros, aun cuando frente a las partes no debe ser considerado sino como una manifestación del debido proceso, pues es inimaginable la existencia de un proceso en que las propias partes no tengan conocimiento de lo que sucede.


Este principio se constituye en la esencia de un sistema democrático: división de poderes en ejecutivo, legislativo, en donde debe insertarse el judicial. Ej., las audiencias públicas, en donde el “...pueblo es el juez de los jueces...”. [
]. La publicidad para terceros es un medio de control de la actividad jurisdiccional por parte de la comunidad, que protege a las partes de una justicia sustraída al control público y mantiene la confianza de la comunidad en los tribunales. Para Couture el método escrito hace virtualmente imposible la obra de fiscalización popular. Por lo mismo, la publicidad se vincula con una de las formas procedimentales que se verá: la oralidad. 


La publicidad tiene plena vigencia en nuestro ordenamiento procesal laboral, por aplicación supletoria de la norma general contenida en el al artículo 9 del COT [
] chileno que dispone que “…Los actos de los tribunales son públicos, salvo las excepciones expresamente establecidas por la ley…”. En el antiguo Proceso Laboral chileno no existía norma como existe hoy en el nuevo Proceso Laboral que consagra en forma expresa la publicidad. Así, no obstante que debía aplicarse plenamente la publicidad en virtud de existir norma legal expresa en el COT, las audiencias de conciliación y prueba no eran públicas. Este problema hoy está zanjado desde que el art. 425 del CT dispone que los procedimientos laborales serán públicos. 
3.3. PRINCIPIO DE LA ORALIDAD

El Principio de la Oralidad es aquel que permite al tribunal sólo tomar en consideración para fundar su sentencia un proceso, cuyo contenido procesal y de prueba, haya sido aportado y alegado en forma oral. 


Así, la palabra se transforma en el medio de comunicación entre las partes y el Tribunal. 


Para Carocca [
] la doctrina resalta que, en la actualidad, es imposible configurar un proceso totalmente oral –así como uno totalmente escrito-, reduciéndose la cuestión al predominio de la oralidad, pero no a su exclusividad. Se trata en definitiva delimitar qué actos pueden realizarse por escrito sin que el proceso deje de estar informado por la oralidad. El momento cúlmine es una audiencia oral en la que el juez toma contacto directo con las pruebas y con las partes.

No existen procedimientos orales en el Derecho Procesal Civil chileno. Sólo en los últimos años han sido introducidos en nuestra legislación a partir de la Modernización de la Administración de Justicia, comenzando por el Penal, seguido por el de Familia y Menores [
], y ahora, por el Laboral. 

Parece que el procedimiento oral es el mas apto para obtener la tutela judicial efectiva y el más adecuado para articular un proceso con todas las garantías. Controvertida puede ser la posición adoptada por algunos autores, según la cual “…el principio básico en el proceso laboral es la oralidad”, “…principio-causa, conformador de ellas (resto de las formas procedimentales)”. “Se habla así de oralidad y sus <<principios consecuencia>>” [
], Al parecer posición contraria adoptó nuestro legislador en el nuevo Proceso Laboral chileno, considerando la forma literal como está estructurado el artículo 425 del CT cuando señala que los procedimientos del trabajo serán orales, primando en ellos, entre otros principios, el de inmediación, concentración, celeridad, impulso procesal de oficio, etc., dando a entender que los principios son los recién expuestos, y que la oralidad, sin perjuicio de ser un principio inspirador, su importancia radica en constituirse en técnica o instrumento para el desenvolvimiento de los demás principios rectores.  

Para que pueda afirmarse que un determinado procedimiento está regido por el principio de la oralidad debe éste reflejarse en la fase probatoria, en la vista oral, en la cual sólo el material procesal aportado oralmente al juicio debe ser considerado en la decisión judicial, en que el juez apreciará la prueba con sus diversos sentidos, derivando de ello el carácter extraordinario y revisor de los recursos.  


Algunas manifestaciones en el nuevo Proceso Laboral. “Todas las actuaciones procesales serán orales, salvo las excepciones expresamente contenidas en la ley” (art. 425.2), entre otras, la demanda, que es escrita (art. 446) y la contestación, que también es escrita (art. 452). Aun cuando no se señala expresamente, por las disposiciones generales antes referidas se entiende que las dos audiencias, la preparatoria (art. 453) y la de juicio (art. 454) son orales. Además, en la audiencia de juicio “La impugnación de la prueba instrumental acompañada deberá formularse en forma oral” (art. 454 Nº 2). Finalizada la vista oral o de juicio respecto de la práctica de “…la prueba, las partes formularán, oralmente… las observaciones que les merezcan…” (art. 454 Nº 9.1). 
3.4. PRINCIPIO DE LA CONCENTRACIÓN


De acuerdo al Principio de la Concentración los actos procesales deben desarrollarse en una sola audiencia o en varias próximas temporalmente entre sí, de modo que el juez conserve en su memoria las manifestaciones de las partes y el resultado de las pruebas practicadas, evitando el tratamiento por separado de las cuestiones prejudiciales e incidentales para no paralizar o diferir el negocio principal.  


Para Carocca, citando a Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, tal es la importancia del Principio de la Concentración con relación a la Oralidad, “…que no ha faltado quien confiere a la concentración el rol esencial, al que supedita la oralidad, de modo que se preconiza la utilización de la expresión <<juicio concentrado>> en lugar de juicio oral”. [
]


Este principio tiene dos puntos de vistas complementarios: uno, referido a la actividad jurisdiccional y, otro, al contenido del proceso (cuestiones prejudiciales, previas e incidentales). 


En síntesis el principio de concentración pretende simplificar al máximo las actuaciones procesales, ordenando para ello el máximo número posible de ellas en un solo acto en una única audiencia o, cuando no sea posible, en el menor número de audiencias necesarias y próximas en el tiempo, concentrándose así, en una “unidad de acto” todos los actos fundamentales del proceso. 

De relevancia resulta como el artículo 425 del CT el cual señala que “Los procedimientos del trabajo serán orales, públicos y concentrados…”. “Iniciada la audiencia, ésta no podrá suspenderse” (art. 426.3) salvo la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. “Las audiencias se desarrollarán en su totalidad ante el juez de la causa, el que las presidirá y no podrá delegar su ministerio” (art. 427.1.). “Los actos procesales serán públicos y deberán realizarse con la celeridad necesaria, procurando concentrar en un solo acto aquellas diligencias en que esto sea posible” (art. 428). “Adoptará (el tribunal), asimismo, las medidas tendientes a evitar la paralización del proceso o su prolongación indebida y, en consecuencia, no será aplicable el abandono del procedimiento” (art. 429.1.). “Los actos procesales deberán ejecutarse de buena fe, facultándose al tribunal para adoptar las medidas necesarias para impedir el fraude, la colusión, el abuso del derecho y las actuaciones dilatorias” (art. 430.1.). “Los incidentes de cualquier naturaleza deberán promoverse preferentemente en la audiencia respectiva y resolverse de inmediato. Excepcionalmente, el tribunal podrá dejar su resolución para la sentencia definitiva” (art. 443). 

Excepcionalmente se admiten, nuevamente estando en presencia del adagio Exceptio Probat Regulum en virtud de la función cautelar del juez, medidas prejudiciales y precautorias, con limitaciones (art. 444). No se contempla expresamente como medio probatorio la inspección personal del tribunal, así como tampoco medidas para mejor resolver, muchas veces conocidas como “medidas para mejor demorar o dilatar”, que manifiestan la presencia de este principio.  

3.5. PRINCIPIO DE LA CELERIDAD


De acuerdo al Principio de la Celeridad las actuaciones procesales deben realizarse con prontitud y rapidez, en el mas breve plazo.


Este principio está íntimamente ligado con el de la concentración. Sin una adecuada concentración no es posible esperar que resulte la celeridad. A veces puede existir conflicto entre el principio de la celeridad con una correcta administración de justicia laboral. Así, la celeridad debe estar coordinada con la “prudencia”. Couture decía: “Ni tanta economía (celeridad) que la justicia sufra quebranto, ni tanta discusión que prolongue indefinidamente el día de la justicia”.


Lo primero que llama la atención es el cuestionamiento de su verdadera naturaleza: algunos lo aceptan, sin más, en cambio otros lo niegan como principio del procedimiento, pues todo principio tiene su antagónico, por ejemplo, al de oralidad el de escrituración, no resultando razonable que el antagónico sea un procedimiento en que rija la “lentitud” (aun cuando igual razonamiento de puede hacer del principio de la buena fe). Además, la mayoría de los principios tienen su aplicación máxima en la oralidad, menos el de la celeridad. Para estos efectos, prescindiremos de la discusión: la celeridad está contemplada en el nuevo Proceso Laboral chileno y, sea lo que sea, el juez está obligado a su observación, además de tener las partes el derecho a exigirla. 

Sus manifestaciones. En los procedimientos del trabajo primarán, entre otros principios, el de “celeridad” (art. 425.1). Iniciadas las audiencias, éstas no pueden suspenderse, salvo los casos vistos. Los actos procesales “…deberán realizarse con la celeridad necesaria…” (art. 428). 

Otra manifestación lo constituye la adopción de medidas por parte del tribunal para evitar la paralización del procedimiento o su prolongación indebida, pudiendo “…rechazar de plano aquellas actuaciones que considere dilatorias” (art. 430.2). 
3.6. PRINCIPIO DE LA INMEDIACIÓN

Se describe como un principio inflexible. En efecto, si “…el juez que presidió la audiencia de juicio no pudiere dictar sentencia, aquélla deberá celebrarse nuevamente” (art. 460) de modo que ante la imposibilidad de hacerlo debe celebrarse nuevamente la vista oral ante otro magistrado. 


“Existe inmediación, así pues, cuando el órgano que va a decidir toma contacto directo y personal con el material de la causa y los sujetos que intervienen en ella…” [
].

Un efecto importante de la inmediación es que no puedan producirse cambios en la persona del juzgador durante la tramitación de la causa. Así el Tribunal se encuentra obligado a decretar la nulidad procesal, no pudiendo excusarse,  cuando las audiencias, ya sea la preparatoria o la de juicio, no se desarrollen en su “totalidad” ante el juez de la causa, cuando el juez no las presida o cuando el juez ha delegado su ministerio, caso en el cual el magistrado, de oficio o a petición de parte, deberá decretar la nulidad de la(s) audiencia(s) o de la(s) actuación(es), según corresponda. Art. 427. 

Como consecuencia de este principio, hay un acercamiento entre el órgano jurisdiccional y las alegaciones de las partes y la práctica de prueba. El juez recibe, de primera mano, no sólo los argumentos de las partes y las pruebas practicadas, sino que también las sensaciones de dichos argumentos y pruebas, tal y como las presentan los propios interesados. El juez extrae su convencimiento por impresiones directas y no referencias escritas de experiencias ajenas, pues el “ver” y “oír”, le permite percatarse de datos decisivos para su resolución final. El juez oye a las partes y a los testigos y además los ve en sus silencios, en sus gestos, en su sorpresa, en sus titubeos, y en sus contradicciones. 

Como efecto o relacionado con la inmediación se encuentra el reforzamiento de los poderes del juez en la dirección material del proceso. A lo visto en cuanto a que las audiencias deben desarrollarse íntegramente ante el juez de la causa, debe agregarse la posibilidad de que el juez no sólo se limite a apreciar los signos externos de las partes y de los testigos, sino a realizar preguntas, pedir explicaciones, esto es, una especie de “interrogatorio de oficio” (art. 454). 

3.7. PRINCIPIO DE LA GRATUIDAD

De acuerdo al Principio de la Gratuidad el acceso a la justicia no debe ser onerosa para el trabajador, en atención a que el Derecho del Trabajo tiende a la protección del más débil, en este caso, económicamente.


Hay que tener presente, en todo caso, que existen trabajadores que gozan de diversos niveles de ingreso; por esta razón no hay que perder de vista que la gratuidad debe estar siempre destinada, en toda su extensión, para aquellos trabajadores con ingresos inferiores a un determinado límite.


El art. 425 del CT establece que en los procedimientos del trabajo primará, entre otros principios, el de gratuidad. En las causas laborales “toda actuación, trámite o diligencia del juicio realizada por funcionarios del tribunal será gratuita para las partes” (Art. 431.1).  Agrega la norma precitada que “El encargado de la gestión administrativa del tribunal será responsable de la estricta observancia tanto de esta gratuidad como del oportuno cumplimiento de las diligencias”.


Además, “Las partes que gocen de privilegio de pobreza tendrán derecho a defensa letrada gratuita por parte de las respectivas Corporaciones de Asistencia Judicial o, en su defecto, por un abogado de turno, o del sistema de defensa gratuita que disponga ley. Asimismo, tendrán derecho, a que todas las actuaciones en que deban intervenir auxiliares de la administración de justicia se cumplan oportuna y gratuitamente”. Art. 431.2. Agrega la norma que “Las defensas orales sólo podrán ser efectuadas por abogados habilitados” (art. 431.3).  Además, los costos de la notificación por avisos será gratuita para los trabajadores. Art. 439.2.


Este principio es preponderante en el nuevo Proceso Laboral. Existen diferencias entre la gratuidad consagrada en el antiguo Proceso Laboral con el nuevo, no sólo manifestada en la declaración de principios que hace el artículo 425 del CT sino también por la extensión y la fuerza que le da al principio lo dispuesto en el art. 431. 
3.8. PRINCIPIO DE LA BUENA FE

De acuerdo a este principio las partes deben actuar durante el proceso con honorabilidad, no permitiendo que ni dentro ni a través del proceso se actué por las partes torcidamente para lograr objetivos ilícitos. 


A través de este principio se quiere hacer del debate judicial un correcto instrumento de exposición de las ideas y de los hechos. Se pretende que efectivamente exista un leal y honorable debate procesal. 


Ante actos o actuaciones procesales que no se ejecuten conforme al principio de la buena fe, el Tribunal se encuentra facultado para adoptar las medidas necesarias para impedir el fraude, la colusión, el abuso del derecho y

las actuaciones dilatorias.


Por actuaciones dilatorias debemos entender todas aquellas acciones tendientes a prorrogar o extender un término judicial o la tramitación de un asunto. Se trata de una dilación, demora, tardanza o detención de algo por algún tiempo. 


El CT se esforzó en elaborar un concepto de cuándo estamos frente a una actuación dilatoria, algo poco frecuente en nuestro legislador. Lo son “todas aquellas actuaciones que con el sólo objeto de demorar la prosecución del juicio sean intentadas por alguna de las partes”. Art. 430.3.   


Si bien el juez se encuentra facultado para impedir no sólo el fraude, la colusión, el abuso del derecho y las actuaciones dilatorias, además se encuentra facultado para rechazar de plano aquellas actuaciones que considere dilatorias. Contra la resolución que resuelve que una determinada actuación tiene el carácter de dilatoria las partes podrán deducir el recurso de reposición, recurso que debe ser resuelto por el Tribunal en la misma audiencia. Art. 430.3. 


Relacionado con el principio de la buena fe se encuentra el tratamiento que hace el CT de la nulidad procesal, esto es, de la sanción mediante la cual se priva a un acto o actuación del proceso, o a todo él, de los efectos normales previstos por la ley, cuando en su ejecución no se han guardado las formas prescritas por aquella.


En nuestro derecho la nulidad procesal, por regla general, debe ser alegada por las partes y, en casos excepcionales, declarada de oficio por el tribunal. Por su parte, el sujeto activo de la nulidad debe reunir las siguientes condiciones: a). Ser parte del proceso respectivo. b). Agraviado con la irregularidad del acto; y c). No ser causante de ella. Con respecto al primer requisito, se desprende del art. 429.1. del CT que sólo puede intentarlo la parte litigante que la reclama. Con relación al segundo, en el nuevo Proceso Laboral el tribunal no sólo corregirá de oficio los errores que observe en la tramitación del juicio, sino que además deberá adoptar las medidas que tiendan a evitar la nulidad del procedimiento. De acuerdo al art. 429.2. el tribunal “podrá” decretar la nulidad procesal si concurren copulativamente los siguientes requisitos: 1º.- Que el vicio hubiese ocasionado perjuicio al litigante que la reclama; y 2º.- Que el vicio no fuese susceptible de ser subsanado por otro medio. De acuerdo a la forma verbal empleada por el legislador –podrá- es posible entender que es facultativo para el Tribunal declarar la nulidad aun cuando estemos frente a la concurrencia de las dos circunstancias copulativas descritas, pudiendo de esta forma el Tribunal excusarse de decretarla, aunque confiamos que en su interpretación y aplicación definitiva futura el tribunal considerará el mandato legal como un imperativo. 
Por excepción, el Tribunal no se encuentra facultado, sino obligado a decretar la nulidad procesal, no pudiendo excusarse, de conformidad al art. 427.1. cuando las audiencias, ya sea la preparatoria o la de juicio: a).- No se desarrollen en su “totalidad” ante el juez de la causa; b).- Cuando el juez no las presida; y c).- Cuando el juez ha delegado su ministerio. En estos casos el juez, de oficio o a petición de parte, deberá decretar la nulidad de la(s) audiencia(s) o de la(s) actuación(es), según corresponda. Esta nulidad es insaneable, insubsanable, esto es, que no puede sanarse, sanearse, ratificarse, renunciarse o convalidarse, lo que sin duda constituye una manifestación del debido proceso, nulidad que por lo demás la hace propia y característica del proceso laboral. Finalmente, con relación al tercer requisito, el CT dispone que la declaración de nulidad no la podrá solicitar la parte que ha originado el vicio o que ha concurrido a su materialización. Art. 429.3. 
3.9. PRINCIPIO DE LA BILATERALIDAD DE LA AUDIENCIA

El principio de la bilateralidad de la audiencia, de contradicción o de controversia ha sido conceptualizado como la exigencia institucional de conferirle a las partes iguales oportunidades para el ataque y defensa de sus intereses.


También es denominado principio del “debido proceso”. 


La bilateralidad de la audiencia significa igualdad (pero no es sinónimo del Principio de Igualdad) , esto es, paridad de oportunidades y de audiencias, de tal modo que las normas que regulan la actividad de una de las partes antagónicas no puede constituir, respecto de la otra, una situación de desventaja o de privilegio, ni el juez puede dejar de dar un tratamiento absolutamente similar a ambos contendientes. 


Como consecuencia de este principio: a). Dentro del proceso, todas las partes deben gozar de iguales oportunidades para su defensa; y b). No son aceptables los procedimientos privilegiados en razón de raza, fortuna, nacimiento,  religión, entre otros. 


Este principio no se encontraba contemplado en forma expresa en el proyecto que el ejecutivo envió al Congreso, sino que fue agregado en la Comisión de Trabajo y Seguridad Social en el Senado durante su Tercer Trámite Constitucional. 


Así, el CT dispone que en los procedimientos del trabajo primará, entre otros, el principio de la bilateralidad de la audiencia (art. 425.1). En las citaciones a las audiencias, se hará constar que se celebrarán con “…las partes que asistan, afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación” (art. 426.1). 

Otra manifestación la constituye la nulidad insaneable (art. 427.1). Además se podrá deducir recurso de reposición en contra de la resolución del Tribunal que rechaza las pruebas que considera inconducentes (art. 429.1). Las defensas orales sólo podrán ser efectuadas por abogados habilitados (art. 431.1). “La primera notificación a la parte demandada deberá hacerse personalmente” (art. 436.1.). “Cuando se notifique la demanda a un trabajador en el lugar donde ordinariamente preste sus servicios, deberá efectuarse siempre en persona, si dicho lugar corresponde a la empresa, establecimiento o faena que dependa del empleador con el cual litigue” (art. 438). Notificación por medio de avisos para asegurar el derecho a defensa del demandado (art. 439.1.). En el desarrollo de las audiencias preparatorias y de juicio (arts. 453 y 454). Confección de acta al término de la audiencia de juicio (art. 455). “Si el juez que presidió la audiencia de juicio no pudiere dictar sentencia, aquélla deberá celebrarse nuevamente” (art. 460).


Existen excepciones a este principio, que ponen  a prueba la regla general: la gratuidad de ciertas actuaciones (art. 431.1. y 439.2) y la función cautelar del juez (art. 444). 


El principio de la Bilateralidad de la Audiencia se encuentra recepcionado en todas las constituciones surgidas luego de la Revolución Francesa. En el derecho nacional, está recepcionado en la CPE de 1980 [
], art. 19.3, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos,  en la Convención Americana de los Derechos del Hombre de San José de Costa Rica, en el CPC [
]. Surge la interrogante en cuanto a si el principio ya tenía consagración constitucional y legal, del porqué se hizo el señalamiento expreso en el art. 425. Quizás para destacarlo. Quizás por presiones políticas. Quizás porque más adelante se tratarían las excepciones (gratuidad y función cautelar) queriéndose dejar por establecido que ella no constituyen la regla general. 
4.- ROL DEL JUEZ 


Característico del nuevo Proceso Laboral chileno  es el reforzamiento del principio de Impuso Procesal de Oficio, adicionado al principio de Aportación de Parte y al Principio de Investigación de Oficio. Se puede concluir que con su inclusión se hace mas presente la necesidad de tutela judicial, porque la actividad del órgano jurisdiccional, aun cuando absolutamente imparcial, no es neutral, de modo tal que en el proceso laboral el órgano judicial se implica en la dinámica del procedimiento  y coadyuva, desde el primer momento, a que se puedan alcanzar los fines por los que se justifica su existencia. 

Con la oralidad el juez deberá atender las exposiciones orales de las partes, debiendo adoptar las medidas para que ello se haga sin interrupciones, dirigiendo y administrando ese acto único, pero ordenado, que es la audiencia de juicio, por lo que se necesita a un juez con carácter, pero respetuoso y responsable. 

El principio de Impulso Procesal de Oficio, de Oralidad  y de Concentración imponen al juez un gran desafío. La oralidad y la inmediación crean un orden procesal que permite efectivamente la valoración de la prueba por parte del juez. La amplitud de poderes directivos del juez en lo laboral no es mas que, además, sólo un instrumento útil para descubrir la verdad material en el juicio. Va a ser también un instrumento eficaz para lograr la sencillez y la celeridad del proceso. 


Resulta demasiado prematuro definir el rol que debe cumplir el juez en el nuevo proceso laboral. Con seguridad sus prácticas serán variadas y están ligadas al estilo personal de cada uno. 


Es preferible echar una mirada al modelo de juez que la reforma procesal requiere, que estarán determinados por los principios que lo inspiran. La función del juez viene claramente determinada por la forma en que éste conoce y resuelve cada una de las cuestiones que se someten a su conocimiento, esto es, a través de audiencias orales, públicas y un fortalecimiento de su autoridad. El juez deberá abandonar el "refugio de su despacho" para asumir la obligación de tomar sus decisiones con rapidez, escuchando todas las argumentaciones de las partes sobre peticiones respecto de las cuales normalmente no será advertido previamente. 

Los abogados, las partes, la prensa, la opinión pública estarán ahora más atentos a la decisión judicial y la crítica será excepcionalmente ácida frente a los errores. La única forma de responder eficientemente a esta nueva exigencia consiste en el estudio y reflexión, que deberá ocupar parte importante de su tiempo, mediante una judicatura especializada.

La publicidad, la oralidad y la inmediatez de este sistema generarán un impulso renovador a la labor de la judicatura que, esperamos todos, se traduzca en la revalorización de la función judicial como un pilar fundamental del orden, de la paz social y del desarrollo, que permitan a nuestros países construir democracias sanas y respetuosas de la persona humana.


Con ello esperamos que el tribunal deba tener siempre presente que el fin del proceso es la efectividad de los derechos sustantivos de las partes.
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